
Número 12S. Miércoles 12 de Octubre de 1859. 8 Cuartos,

DE LA PROTINGIA DE A L D A G E T E .
Este periódico saldrá los Limes. Miércoles y Viernes de cada semana. 
¿>e admiten suscnciones en esta Redacción, calle del Rosario núm. iO. Los Secretarios de los Ayimtamientos son los corresponsales deteste periódico 

P r e c i o s  d e  s u s c r i c i o n . Un mes 6  rs. en esta Capital/, y 8  id. fuera.

P A ÍIT E O F IC IA L .

SECCION DE LA GACETA.
PUliSIRElNCfA DEL CONSEJO OE *11- 

NtSTUOS.

S, M. la R eina n u es tra  Señora 
(Q. D. G.) y su  au gusta  R eal fami
lia con tinúan  en M adrid sin nove
dad en  su  im portan te  sa lu d .

Primer año.

Geometría analítica de tres dimen
siones.

Cálculo infinitesimal.
Geometría descriptiva (parle ele

mental).
Idioma aleman.
Dibujo.

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REAL DECRETO.

Conformándome con las rozones que 
Me ha expuesto el Ministro de Fomen
to, Vengo en aprobar el adjunto Re
glamento de lo Escuela especial de In
genieros de Minas.
, Dado en Palacio á veintiuno de Se

tiembre de mil ochocientos cincuenta 
y nueve.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Fomento, Ra
fael de Bustos y Castilla.

R E G L 4 » 1 E ;% T 0

DB l a  e s c u e l a  e s p e c i a l  DK INGENIEROS 

OE MINAS.

CAPITULO PRIMERO.

Objeto de la Escueta y enseñanza qm

ha de darse en ella.

Artículo 1. ® Ki objeto de esta F<i 
euela especial es dar la enseñanza ne- 
^esaria para formar Ingenieros de Mi-

m i h í i L T f  ""  eslablecimienlo publico del Estado, y depende inme-
diatamenle del Ministerio de Fomento 
y de la Dirección general de AgricuN 
tura. Industria y Comercio.

Art. 2. ® La enseñanza en la mis-
tmii y ellos se es-
udiaran las materias que se espreson

del raido

Segundo año.

Mecánica raciona!..
Química general.
Apiicucionesde la geometría des

criptiva.
Idioma aleman.
Dibujo.

Tercer año.

Mineralogía.
Química analítica y docimasia.
Mecánica aplicada, construcción y 

eslablecimienlo de máquinas.
Dibujo y prácticas.

Cuarto año.

Paleontología (parle elemental.)
Geología. '
Paleoiuología (parle aplicada.)
Preparación mecánica de las menas.
Metalurgia general.
Construcción.
Dibujo y prácticas.

Quinto año.

Laboreo de minas.
Metalurgia especial.
Topografía y geodesia
Derecho administrativo y legisla

ción de minas,
Dibujo y prácticas.

Art. 5 .°  La geometría analítica 
de tres dimensiones comprenderá.

Ea teoría de coordenadas en el 
espacio.

La representación nnlílica de una 
linea situarla en el espacio.

La ecuación del plano..
Las ecuaciones de las superficies de 

segundo grado reducidas a sus formas 
mas sencillas. ' •

\  las propiedades priricibales de 
estas superficies.

El cálculo infinitesimal compren
derá:

El cálculo diferencial con la teoría 
de la diferenciación de funciones más 
usuales, simples y compuestas de una 
o más variables, y las aplicaciones

analíticas y geométricas más impor
tantes;

El cálculo integral comprenderá los 
diversos modos de integración de las 
expresiones más comunmente emplea
das en la física y la mecánica, y la teo
ría de las cuadraturas y curvaturas, el 
calculo directo é inverso de las diferen
cias finitas.

El cálculo de las variaciones.
La mecánica racional comprenderá: 
l a  teoría de las velocidades virtua

les, la de los pares de fuerzas; el pro
blema general de la composición y des
composición de fuerzas situadas de una 
manera^ cualquiera en el espacio; la 
determinación de ios centros de grave
dad; la teoría del movimiento absolu
to y relativo de un punto material, li
bre ó sujeto á moverse bajo ciertas 
condiciones, y la de los movimientos de 
un sistema de puntos materiales, y la 
teoría dcl equilibrio y movimiento de 
los fluidos.

La goometria descriptiva compren
derá:

La explicación de los distintos sis
temas de proyecciones; el estudio de 
ios giros, rebalimientos y cambio de 
planos de proyección; la resolución de 
los problemas concernientes al punto 
a la línea recta y ai plano; ia repre
sentación de los poliedros, sus inter
secciones y desarrollo; la representa
ción de las lííñías y superficies curvas, 
y la resolución de las cuestiones relati
vas a los planos tangentes é intersec
ción de superficies.

Las aplicaciones de la geometría 
descriptiva abrazarán:

La perspectiva lineal.
El trazado ó determinación de las 

sombras.
La gñomónica ó trazado de cua

drantes solares.
El trazado de engranajes.
El corte de maderas.
El corte de piedras.
La química general comprenderá:
Las leyes de combinación de los 

cuerpos con toda la latitud posible.
Nomenclalura.
Cuerpos simples metaloides.
Sus propiedades.
Preparación y combinaciones que 

forman entre sí, con especialidad Jas 
que tienen aplicación a Ja análisis qiii- 
rnica, á la metalurgia y a las demás 
ciencias relacionadas con la carrera de 
Ingeniero.

Metales.
Óxidos.
Sales.

Aleaciones.
Preparación de lodos estos cuerpos 

en estado de pureza.
Preparación industrial.
Sus aplicaciones.
Volumelría galvano-plástica. 
Fotogralia. y elementos de química 

orgánica.
Enla química analítica se explicará: 
El conocimiento de los ulensilios y 

aparatos necesarios para las diferentes 
operaciones del análisis químico, y el 
de los renctivos generales^y especiales 
de la via húmeda y de la via seca, con 
los medios de obtenerlos puros.

El análisis de las sustancias minera
les en toda su extensión, incluso el de 
los gases y de los aguas.

Y el análisis elemental de las sustan
cias orgánicas.

La docimasia comprenderá:
Los métodos de ensayo de lodos los 

minerales cuyos metales constituyen el 
objeto de la metalurgia como igualmen
te ol de los.produclos de las fabricas de 
fundición y afinación, comprendiendo 
también el ensayo de las sustancias de 
que se extraen los metaloides y las sa
les que tienen aplicaciones en la^indus- 
tria.

En laclase de mineraloqia se expli
carán: Los caracteres exteriores; los 
caracteres fisicos. cristalográficos y quí
micos de los minerales; el manejo de 
los goniómetros de aplicación y re
flexión para medir los ángulos de los 
cristales; el uso de ios aparatos para 
conocer y medir la polarización de la 
luz en un mineral dado; el de los que 
se emplean para averiguar la gravedad 
específica y demas propiedades físicas 
de las especies minerales, indicando en 
‘a fisiografía la descripción de estos, con 
sus yacimientos, analogías y las princi
pales aplicaciones á las arles.

La parte elemental de la paleontolo
gía comprenderá:

El estudio de los caracteres genéri
cos. así zoológicos como botánicos, 
explicado con sugecion a ia colección 
sistemática de gabinete.

La geología comprenderá:
La clasificación y descripción de las 

rocas por los elementos de que constan y 
por el modo con que se han formadof 
la descripción de los dirversos terrenos 
que consliluyen la corteza terrestre, 
explicando su origen y cronología con 
el auxilio de loscaractéres extrnlrigra- 
ficos y paleontológicos, y finalmente las 
aplicaciones do esta ciencia a la minc- 
ria.

La paleontología, en su segunda
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i apUeacion, abrazará:
L. descripción detallada do los ge- 

Meros y especies carncleristícas más 
importantes para la determinación de 
las respectivas formaciones ó terrenos.

La mecánica aplicada comprenderá:
4. “ Las aplicaciones de la hidráu

lica al aforo de los aguas, y su conduc
ción por canales y tubos.

2.* Aplicacionesde la pneumática á 
la metalurgia.

5. * El estudio de las diferentes cla
ses do motores y receptores, medios de 
comunicación, trasforinacion y modifi
cación de movimientos.

4. " Estudio de los operadores en 
general.

5. * Cálculo del trabajo mecánico, y 
efecto útil de las máquinas más usa
dos en minería ■

En la clase de construcción y esta- 
olecimiento de máquinas se estudiará: 

4.® El conocimiento de los mate
riales empleados en su construcción, y 
sus condiciones de resistencia.

2 .  ® El de las diferentespiezasque 
entran en su composición.

3. ® Estudio especial de las máqui
nas motrices y operadoras usadas en 
minería, en cuanto á su construcción y 
estableiimiento.

4. ® Condiciones de establecimien
to de una máquina en un caso dado.

La construcción abrazará:
1.® El conocimiento de materiales, 

sus resistencias y los principios gene
rales que sirveOjde base a las construc
ciones.

2 ® Las diversas obras que se em- 
fleao en la íorliticocion de las minas, 
vías y caminos de hierro para traspor
tes interiores y exteriores, materiales 
de construcciones metalúrgicas y aplij 
cocion do los principios generales á 
ios edificios minero* y metalúrgicos.

En el laboreo [de minas se descri
birán:

Los trabajos de investigación y re
conocimientos lie criaderos.

Los medios de hacer y fortificar ex
cavaciones en general.

Los diversos sistemas de trabajos 
de disfrute. La ventilación y alumbra
do de las minas. El trasporte y extrac
ción de minerales, y el desagüe natu
ral ó artificial. Será también objeto de 
esto curso el lovanlamiento de planos 
(íe minos.

En la topografía se explicarán los 
diversos aparatos para medir distancias, 
observar ángulos, verificar nivelaciones 
y figurar lo^ resultados en papel, y la 
manera de hacer todas estas operacio
nes en cuanto concierne á los planos 
superficiales de'corla extensión y^á los 
subterráneos.

En la geodesia se detallarán igual
mente los inslruinenlos de que esta 
ciencia hace uso, y se aplicará la ma
nera de efectu-ar. las diferentes opera
ciones geodésicas, como la medición 
(lo uua base, las triangulaciones de 
primero y segundo orden, y la nivela
ción geodésica y barométrica.

Se especificarán los diversos cálcu
los ó corrección que hay que efectuar 
en cada una de estasdiversas operacio
nes, V se liarán las nociones de astro
nomía indispensables para determinar 
la ecuación del tiempo, la longitud y 
laliUid de un punto, yel azimut de una 
línea cualquiera.

vSe explicarán igualmente los diver
sos sistemas de proyecciones de mapas 
empleados y la circunstancia en que 
cada uno de ellos debe ser principalmen
te aplicado.

La preparación mécanica[de las me
nas comprenderá:

La descripción de los diferentes 
aparatos que se emplean para triturar 
y concentrar las menas con el fin de 
someterlas con ventaja al beneficio.

Manejo minucioso de estos apa
ratos.

La metalurgia general compren
derá:

El estudio detallado de los agentes 
metalúrgicos, combustibles, aparatos de 
viento, hornos y procedimientos gene-

s
La metalurgia especial compren

derá:
Los diferentes métodos empleados 

pora obtener los metales que tienen uso 
en las artes industriales, dando la su
ficiente extensión á aquellos que, co
mo el mercurio, plomo, hierro, cobre 
y plata constituyen la principal riqueza 
de nuestro pais.

En el derecho administrativo y le
gislación de minas, se darán nociones 
de derecho público, organización ad- 
minislraliva y clasificación de las Auto
ridades, Tribunales y Cuerpos consul
tivos; procedimientos contencioso ad
ministrativos; historia de la legislación 
de minas, y explicación de la vigente.

Lo clase de afeman comprenderá:
La enseñanza de dicho idioma, que 

de un modo sucinto encierre todas las 
realas de la gramática, construcción y 
sinlasis. La traducción, objeto princi
pal de la enseñanza, será, en el primer 
año, de trozos fáciles de literatura ale
mana: en el segundo, de una obra refe
rente al ramo de minas.

El dibujo lineal tendrá por objeto:
La copia de dibujos y modelos rela

tivos á trabajos de minas, máquinas, 
aparatos y hornos que se emplean en 
minería y metalurgia, y las diversas 
construcciones gráficas y representa
ción do proyectos concernientes á las 
asignaturas que los requieran.

El dibujo de paisaje comprenderá:
4. “ La perspectiva aérea, ó teoría y 

práctica de la perspectiva en general.
2.” Ejercicios prácticos al lápiz y á 

la sepia, copiados de originales iitogra 
(lodos.

5. ® Los alumnos mas adelantados 
serán eseojidos indistintamente por el 
Director de la Escuela y el Profesor de 
dibujo para salir al campo y practi
car el dibujo natural al lápiz, sepia 
y colorido.

4. ® Composición de paisajes.
5. ” Dibujo topográfico
Art. 4. ® Los ejercicios de delinea- 

cion estarán á cargo de un .\yudante 
que se pondrá de acuerdo con los res
pectivos Profesores para la distribu
ción conveniente de los trabajos. Los 
de geometría descriptiva y paisajes lo 
estarán más inmediatamente al de los 
Profesores de estas asignaturas.

Todos los dibujos, con la firma del 
interesado, se rubricarán por el Ayudan
te. y llevará el V.® B. ® del Profesor 
á cuya asignatura correspondan.

Arl. 5.® El curso se dividirá en 
dos parles: oral ypráclido.

El curso oral dará principio el dia 
1. ® de Octubre, y terminará el 5t de 
Mayo. Las prácticas tendrán lu p r  en 
los meses de Junio v .lulio, verificán
dose ademas, durante el curso oral, las 
correspondientes á la química general, 
química analítica y docimasia.

Las del quinto año terminarán an
tes del 20 de Junio.

Art. 6. ® Las prácticas serán de 
taller, de laboratorio y de campo.

Los primeras tendrán por objeto vi
sitar los lalleres y establecimientos que 
axislan en la corte ó á sus inmediacio
nes, en que haya máquinas ó aparatos 
que puedan ser de aplicación en la car
rera del Ingeniero.

Las segundas comprenderán el ma
nejo de los diferentes aparatos que se 
emplean en los laboratorios, prepara
ción de los cuerpos más importantes, 
análisis de los gases, de las aguas, de 
los materiales de construcción, de los 
minerales y producios metalúrgicos: el 
ensayo docimáslico de las menas, y 
combustibles y ejercicios con el so
plete en toda su extensión.

Las de campo tendrán por objeto el

levantamiento de planos topográficos, 
de minas y fábricas, visitas á las minas 
y;eslableeimientos metalúrgicos, y re- 
conociiniontos geológicos.

Los gastos que se originen en las 
prácticas se incluirán préviamente en 
el presupuesto general de la Escuela.

Art. 7. ® El número de lecciones, 
por semana, de cada asignatura será el 
siguiente:

Seis de geometría analítica de tres 
dimensiones y cálculos.

Cuatro de mecánica racional.
Tres (le geometría descriptiva.
Tres de aplicaciones do la misma.
Tres de química general.
Cuatro de química analítica y doci

masia.
Cnalro de mineralogía.
Dos de paleontología (parle ele

mental.)
Cnatro de geología y paleontología 

aplicada.
Tres de mecánica aplicada y esta- 

blecimienLo de máquinas.
Cuatro de laboreo de minas.
Dos de topografía y geodesia.
Tres de construcción.
Una de preparación mecánica de 

las menas.
Tres de metalurgia general.
Tres de metalurgia especial.^
Dos de derecho administrativo y le

gislación (le minas.
Tres de aletnan (primer curso).
Dos de aleman (segundo curso).
Dibujo y prácticas todos los dias.

8. ® A fin de que la enseñanza de 
la Escuela oslé al nivel de los adolan- 
tamienlos cienlíficos, podrá cl Ministro 
de Fomento, cuando lo conceptúe ne
cesario y á propuesta del Director, 
acordar que pasen al extranjero uno ó 
mas Profesores durante ios meses de 
Julio y Agosto, señalándoseles las mate
rias que deban ser objeto de su estudio.

CAPITULO II.

Del personal.

Uno de mecánica aplicada y cons
trucción.

Uno de matalurgia general y es
pecial.

Arl. 14. Los Ayudantes se desti
narán :

Uno á las clases de química gene
ral, química analítica y docimasia, y 
metalurgia general y especial.

Uno á las de mineralogia, geología 
y paleonlologia.

Uno para las tres restantes.
Los dos primeros tendrán la inspec

ción inmediata de los ensayos que se 
practiquen en los laboratorios, según 
sus respectivos clases. El último ten
drá también la clase del dibujo y la 
Biblioteca, y desempeñará la Secreta
ría de la Escuela.

Uno de los tres, turnando conven- 
cionaimente, concurrirá á la hora en 
que se abra la Escuela para pasar lista 
á los alumnos y anotar las faltas de 
asistencia.

Art. 45. Los Profesores y Ayudantes 
serán nombrados de Ueal orden, á pro
puesta de la Junta de la Escuela, y 
oyendo á la facultativa de minería.

Art. 16. Para ser nombrado Profe
sor se necesita contar por lo menos 
seis años do servicio en el cuerpo de 
Ingenieros.

Los Ayudantes podrán ser nombra
dos con solo llevar dos años de servi
cio en el mismo cuerpo, y habrán de 
pertenecer necesariamente ó las clases 
de Ingenieros primeros ó segundos.

Esta disposición no comprende á los 
Profesores externos de dibujo é idioma 

: aleman.
Art. 17. Los demás empleados su

balternos serán nombrados por el Mi
nisterio.

CAPITULO III.

De la Junta de Profesores.

Arl. 9.® Habrá en ia escuela es
pecial de Minas:

Un Director.
Diez Profesores, Ingenieros.
Tres Ayudantes.
Un Conserje.
Dos Escribientes.
Un preparador de ensayos.
Dos porteros.
El numero de mozos que se crea 

necesario.
Art. 10. Ademas de los Profesores 

mencionados, habrá dos, que podrán 
ser externos, paro las clases de aletnan 
y dibujo de paisaje.

Arl. 11. Para el mejor régimen fa- 
culialivo y económico de la Escuela, 
los Profesores Ingeniertjs, presididos 
por el Director, formarán una Junta 
de la que será Secretario sin voto el 
Ayudante Secretario déla Escuela.

Art. 12. El cargo de Director es de 
Real nombramiento, y deberá recaer 
eu Ingeniero que tenga en el cuerp() 
la categoría de Inspector general ó 
de distrito, ó Jefe de primera clase. 
En ausencias y enfermedades le sus
tituirá el Profesor de mayor categoría.

Arl. 13. Los Profesores serán :
Uno do geometría analítica y cál

culos.
Uno do mecánica racional, topogra

fía y geodesia.
Uno de geometría descriptiva y su* 

aplicaciones.
Uno de (juímlca general y prepara

ción mecánica.
Uno de química analítica y doci

masia.
Uno de mineralogía.
Uno de geología y paleontología ele

mental y aplicada.
Uno de laboreo de minas, derecho 

administrativo y legislación de minas.

Art. 18. Corresponde á la Junta de 
Profesores:

1 . ® Ocuparse en el perfecciona
miento de la enseñanza, discutiendo 
las variaciones que propongan los Pro
fesores y adoptando aquellas que me
rezcan su aprobación y no afecten esen
cialmente a lo dispuesto en el regla
mento, en cuyo último caso se consul
tarán á la Superioridad.

2 .  ® Examinar y aprobar los pro
gramas de todas las asignaturas que á 
fin de cada curso presentarán los Pro
fesores respectivos para que rijan en el 
siguiente:

De estos programas aprobados^ se 
sacarán dos copias; una se remitirá á 
la Dirección general, y otra quedará 
en ia Secretaria de la Escuela.

5.® Clasificar á los alumnos al fin 
de cada curso, terminados que sean los 
exámenes.

4 .  ® Acordar con el Director los 
castigos que deban imponerse á los 
alumnos por faltas graves, asi como 
cuantas medidas tiendan á la conservo- 
ciondel orden y disciplina en la Escuela.

5. ® Distribuir y fijar las horas de 
asistencia que se exigen á los alumnos 
por el arl. 52 para las diversas cla
ses y ejercicios prácticos; debiendo te
nerse presente la conveniencia de que 
aquellos puedan dedicar algún tiempo 
en la Biblioteca á la consulta de las 
obras que designen los Profesores.

6. ® Nombrar en cada año el Pro
fesor ó Profesores que deban dirigir las 
prácticas y trabajos de campo.

7 .  ® Acordar la adquisición de li
bros, modelos, utensilios, aparatos, 
herramientas y cuantos objetos sean 
convenientes para las necesidades de i» 
Escuela y adelantamiento de la ense
ñanza.

8. ® Proponer al Gobierno los lO' 
genieros que hayan de desempeñar los 
destinos de Profesores y Ayudantes ao
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f'í dispone  ̂en el arlí*
püio.íS-

9̂ v9. ismanrar.cn el a)Ux<iloOifiein- 
bi*e í!:; cn.li* <ño ei i^roiosor ijti.5 In ile 
destir.j'f-í'rír ..-n el si^uiente el car ĵ.} de 
Uepo.-iilario Jf; la E^scucla.

Esta eleceinn podrá recaer en un 
mismo iiiiiiviiluo dnruiile tres años 
Con$i;c Jli\os. ;

10. Kxuüiinnr en cada mes los pre- 
supuostoá para el si-fuiente, y las cuen
tas üel anlerior que presentará el uo- 
positariü.

H , Examinar y aprobar cuanto el 
Director la proponga para el mejor ré
gimen y gobierno de las escuelas deca- 
palaces.

Art. 19. La Junta de Profesores 
tendrá sesión ordinaria dentro de los 
JO primeros días de cada mes, y ex
traordinaria siempre que lo disponga 
el Director.

fSe continmrá.J

MINlSTEIliO DE LA GOBERNACION.

Correos.

limo. Sr.: A fin de evitar las dudas 
éinconvenienles que pueden surgir con 
perjuicio del buen servicio y do los in 
tereses del romo de Correos, por no es
tar expresamente consignado-en las 
instrucciones vigentes el derecho que 
deben satisfacer por razón de franqueo, 
los autos ó expedientes entre partes, 
cuando la una es rica y la.otra pobre; 
y conformándose la Reina (Q. ü. G.) 
con lo propuesto por esa Dirección ge
neral, 8C ha servido resolver:

1. ® Que cuando se presenten para 
su conducción por el correo autos en
tre partes, la una rica y la otra man
dada defender por pobre, so franqueen, 
según el caso, do la manera siguiente:

Primero. Por todo su valor si la 
parte á cuya instancia so ponen en cir
culación, es la pudiente ó rica.

Segtindo. Con arreglo á la Real or
den de 15 de Febrero de 1855, si es á 
solicitud de la parle pobre.

Y tercero. Satisfaciendo solo la mi
tad del porte y anotando en el sobre 
la otra mitad, como se hace con los 
pliegos de oficio y pobre, si la remisión 
es á instancia de ambas partes; enten
diéndose que es asi, si la parte rica, 
aunque no promueva la apelación, se 
ha adherido á ella.

2. ” Para determinar cualquiera de 
estos tres casos es requisito indispen
sable, que se diga lenninantemenle en 
la certificación que el Escribano debe 
estampar en el sobre visada por el Juez 
ó Fiscal, á instancia de que parle se 
verifica la remisión del pliego ó autos; 
sin cuyo requisito no se les dará cur
so, á menos que no se franqueen por 
lodo su peso; y en el caso de haberse 
adherido la parte rica á la apelación 
aun cuando no la hubiere promovido, 
se consignará adornas esta circunstan
cia.

De Real orden lo digo á V. I. para 
ios efectos correspondientes. Dios guar
de á V. í. muchos anos, Madrid 24 do 
Setiembre de 1859.—Posada Herrera. 
Sr. Director general de Correos.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 27 
de Setiembre de 1859, en los autos de 
competencia entre los Jueces de pri
mera instancia del distrito de Maravi
llas de esta corle y de Viana del Bollo, 
en la provincia de Orense, sobre cono
cimiento de la demanda propuesta an
te el último por Francisco Hodriguez, 
José García, José Requejo y Miguel Do
mínguez, vecinos de Pradoalvar, Ayun

tamiento de Villarino de Couso, para 
que se les declare Ubres de la presla- 
cionfiniiiil que pagan áD. Apolinar Siia- 
rez diíD.’za, veciuode Madrid, por cier
tas tierras que cultivan:

Hesuitanilü que en 8 de Octubre de 
1858 Francisco Rodrignez y consortes 
pitlieron l.i in.Iicaila iletdarncion, á me
nos (|ue 1). Apolinar Siiarez de Deza no 
tuviese ó presontyse uii titulo legíliino 
y eficaz para poder cobrar los ocho le 
gos de centeno y 12 libras de jamón 
que le venían pagando anualmente:

Hesiillando que hecha saber esta 
demanda al Procurador de D. Apolinar 
Suarez de Deza, se separó y desistió del 
poder que éste le tenia otorgado, y que 
en su virtud, y con arreglo al párrafo 
segundo del art. 17 de la ley ue En
juiciamiento civil, se libró despacho á 
uno de los Jueces de primera instan
cia de esta corle para hacer saber al 
demandado el desistimiento de su Pro
curador:

Resultando que cumplimentado por 
el del distrito de Maravillas, acudió al 
mismo el demandado solicitando ofi
ciase de inhibición al de Viana del Bo
llo, puesto que la acción intentada es 
personal, ya se atienda á la presenta
ción de títulos que se pretende, ó ya 
á la exención del pago de los ocho le
gos de centeno y 12 libras de jamón; 
debiendo por lo mismo conocer de ella 
el Juez de su domicilio, que es el refe
rido do esta corte:

Resultando que el de Viana sos
tiene su jurisdicción, fundado en que 
no dirigiéndose la acción al primer ex
tremo, sino á la exención del canon 
anual con que contribuyen los bienes 
de que son llevadores los demandan
tes, no puedo calificarse de meramen
te personal, sino de mista; y por con
siguiente na estado en el arbitrio do 
estos elegir el Juzgado donde están las 
cosas de que procede lu pensión, con 
arreglo a la disposición del párrafo 
cuarto del art. 5." de la ley de Enjui
ciamiento civil:

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
D. Fernando Calderón y Collantes;

Considerando que la acción ejer
citada por Rodríguez y consortes tie
ne .por principal objeto libertar ios 
bienes que poseen de un gravamen 
que sobre ellos pesa, y bajo este con
cepto es real:

Considerando que aun cuando por 
el otro extremo que comprende la de
manda relativo á la presentación de 
títulos y restitución de frutos por par
te del demandado, pudiera calificarse 
la acción como personal, resultaría 
que se ejercitaban á la vez dos accio
nes, real la una y personal la otra, por 
lo eual se esU ria en el mismo caso que 
que si se ejercitara una acción mista 
de real y personal:

Considerando que en este caso, se
gún el párrafo cuarto del art. 5." de 
la ley de Enjuiciamiento civil, es po
testativo en el demandante elegir el 
Juzgado del domicilio del demandado, 
ó el del lugar en que esté la cosa que 
sea objeto de la demanda, que en el 
presente caso es el de Viana:

Fallamos, que debemos declarar y 
declaramos que el conocimiento de es
ta demanda corresponde al expresado 
Juez de primera iusiancia de Viana del 
Bollo, á quien se remitan todas las ac
tuaciones para los efectos de derecho.

Así por esta nuestra sentencia, do 
la cual se pasarán copias para su pu
blicación en la Gacela dentro de tres 
dias, según ordena el art. 112 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, y en la Colec
ción legislativa, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Ramón López Váz
quez.—Sebastian González Nandin.— 
Miguel Osea.—Manuel Ürtiz de Zúñiga. 
Antero de Echarri.=Fernando Calde
rón y Collantes.

Publicación.—Leída y publicada fué 
la sentencia anterior por el limo. Sr.

D. Fernando Calderón y Collantes, Mi
nistro de la Sala primera del Tribunal 
Supremo de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en la misma 
el dia de hoy, de que certifico corno 
Escribano de Cámara habilitado de di
cho Supremo Tribunal.

Madrid 27 de Setiembre de 1859. 
Luis Calatraveño.

SECCION DE LA PROVINCIA

GOBIERNO CIVIL. 

Circular número 230.

Provincia de A lbacete. =  Parlido 
de A lcaráz.— C uarto  trim estre  de 
1 8 5 9 .— P resupuesto  y repartim ien 
to que el A lcalde de esta ciudad 
cabeza de partido, forma de las can
tidades que se necesitan  para el so
corro  de los p resos pobres de estas 
cá rce les  de  partido y dem as a ten 
ciones de las m ism as d u ran te  el 
cuarto  trim estre  del co rrien te  año.

lis. vn.

A lcance con tra  el fondo 
de la cuenta del tr i
m estre  an lerio r. . . 2 0 4 6  8 2

P ara  el socorro  de  9 5  
p resos existentes al re s 
pecto  de un real y 42  
cént. diarios. . . 1 2 4 1 0  8 0  

P o r id . á p resos de trán 
sito y nuevos ingresos. 1 0 0 0  

A signación á los facul
ta tivos......................... 80

D otación del A lcaide. . 4 5 0
P or los reparos ex trao r

d inarios que puedan 
o cu rrir  en la cárcel. . 200

Pape! sellado para los li
bros de en tradas y sa 
lidas de presos. . . 28

P or id . y blanco inverti
do en este  p resupues
to , cuen tas sucesivas, 
y com unicaciones para 
hacer efectivo el tr i
m e s tre ........................  50

Total presupuesto  1 6 2 4 5  6 2  

BAJAS.

P o r lo que adeudan los 
pueblos del partido en 
lo s trim eslresan te rio res  2 6 6 2  5

Liquido presupuesto  1 5 5 8 3  57

Número
D IST R lB U C lO N .de/iabi- Valor.

, tantes. Cént.

A lcaráz 4 5 4 5 2044 55
B allestero 1166 5 2 4 7 0
B icnservida 1563 6 1 5 55
Bogarra 2148 9 6 6 6 0
Bonillo 4 4 7 7 2 0 1 4 C5
Casas de L ázaro 11 7 4 5 2 8 5 0
Colillas 4 2 6 191 70
M asegoso 11 2 9 5 0 8 5
Ossa de Montiel 790 5 5 5 5 0
P aterna 1498- 6 7 4 10
P eñascosa 1356 COI 20
Povedilla 6 2 9 2 8 5 5

Riopar 20 6 8 9 5 0  6 0
Robledo 1413 6 3 5  85
Salobre 1187 5 5 4  15
Vianos 1 9 2 2 8 6 4  9 0
Villapalacios 1 0 7 2 4 8 2  4 0
VÜlaverde 8 5 6 3 8 5  2 0
V iveros 1001 4 5 0  45

5 0 1 9 8  4 3 5 8 9  10

RESUM EN.

Se necesitan  rep artir  1 3 5 8 3  57
Se han rep artid o  1 5 5 8 9  10

D iferencia de  m as 5  5S

Se ha jirado  este  rep arto  al re s 
pecto de cuaren ta y cinco cén t. por 
hab itan te . A lcaráz 5 de O ctubre de 
1 8 5 9 .— José  V icente M endiri.

Y habiendo m erecido  mí ap ro 
bación, he  dispuesto se in se rte  en 
el Boletín oficial de esta provincia 
para conocim iento de los pueblos 
com prendidos en é l, encargando á 
los S eñores A lcaldes la m ayor p u n 
tualidad  en el pago de sus respec
tivas cuotas. A lbacete 8 de O ctu
bre de 1 8 5 9 ~ A n ía m o  Hurtado.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE 
CORREOS.

El dia 27 dcl coriente saldrá de 
Cádiz el Vapor EUROPA, con destino 
á Santa-Cruz de Tenerife, Puerto- 
Rico y la Habana; en cuya expedición 
extraordinaria se dirigirá la corres
pondencia pública.

Esta podrá admitirse en los bu
zones de la Capital, y recibirse de 
los demas pueblos de la provincia 
hasta las once de la mañana del 25 
para que marche á la una de la tar
de con el Tren-correo que sale á di
cha hora para Madrid.

Albacete 5 de Octubre de 1859.=E l 
Administrador pincipal, Juan Moscardó.

SECRETARIA DE LA AUDIENCIA
TERRITORIAL DE ALBACETE.

H allándose vacante la E scriba
nía de Cám ara que desem peñó en 
esta A udiencia, 0 .  V icente María 
de Cania, ha acordado la Sala de 
Gobierno de la misma se publique 
por medio del p resen te  edicto y 
térm ino do cuarenta dias, contados 
desde el en que se in.-^eiTe en la 
Gaceta de G obierno, á fin de que 
los que se  encuen tren  con los r e 
quisitos apetecidos por las o rde
nanzas de las A udiencias ó sean 
dueños de oficios enagenados do la 
Corona y aspiren á dicho destino 
p resen ten  sus solicitudes docum en
tadas en esta Secretaría  dentro del 
m encionado té rm ino .

A Ibaccle ^oeho de O ctubre de 
mil ochocientos cincuenta y nue
ve = ;E1 Secretario  de G obierno, 
Ju sto  José  Banqueri.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE DAIMIEL.

Don A bdon Sancliez Cordovés abo
gado de los T ribunales del ReinoO
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) dei ilu stre  Colegio de Ciudad- 
Real, Juez de prim era instancia  
de esta villa de Daimiel y su  p a r
tido.

Hago saber que hallándose va
can te  una de Jas plazasj de A lgua
ciles de este Juzgado, po r deí’un ’ 
cion del que la obtenía, con el su e l
do de mil se isc ien tos rs. anuales y 
derechos que según arancel deba 
percib ir en las diligencias jud ic ia
les que in terv in iere; se va á pro
ceder á su provisión con arreg lo  
á la Real orden de trein ta de O ctu
b re  de mil ochocientos cincuenta y 
dos. po r tanto los que se crean 
con aptitud á desem peñarla y quie
ran pretenderla, dirijirán sus soli- 
c¡lude.s docum entadas á esta S ecre
taría en el preciso térm ino de cua
renta dias, á con tar desde el en 
que tuviere Jugar la inserción del 
p resente en este  periódico; advii- 
liéndose, que los asp iran tes deben 
tener la edad do veinticinco años, 
saber leer y osetibir; y que de en
tre  los m isinos serán preferidos los 
sargentos, cabos y soldados licen
ciados. con buena nota. D aim ielocho 
de O ctubre de mil ochocientos cin
cuenta y n u e v e .= A b d o n  Sánchez 
U rd o v é s .— Por orden de S. S ., Ma
nuel José N uñez de Arenas* Se- 
crelario.

JUíVTa provincial de INSTRUC
CION PUBLICA.escuela normal de maestras.

Circular nüm. 447 .

D eseando esta Jun ta  utilizar con 
la brevedad posible los beneficios 
que se propuso en la creación de 
la Escuela Norm al de M ieslra s  de 
la provincia, y aprobada su in sta la
ción por Real orden  de i 7 de J u 
nio üllim o. ha d ispuesto , que se 
abra la m atrícula de dicho estab le
cim iento para el inm ediato curso, 
desde 1,” a! l o  de O ctubre próxim o, 
y que el dia 10 del mism o se verifi
que la jtperiiira. y dé principio !a 
enseñanza bajo el cargo in terino  de 
Doña María Josefa A greda. Ínterin 
r s i i .d v e  la Superioridad. Las a sp i
rantes á M aestras de prim era ense
ñanza, que di'seen m alricu larse . 
presentarán en esta Jun ta  den tro  de 
dicho térm ino la correspondiente 
solieiiiul acom pañada de los docu
m entos siguientes:

1 . “ >u fé de bautism o legaliza
da, con la que acrediten  tener 17 
años de edad cum plidos.

2 . ** Un atestado de buena con
ducta, firm ado por el Alcalde y el 
Cura ( ) á i T o c o  do sii domicilio.

5." (Certificación de un facuíta- 
livo, por la (|ue conste  que la as
pirante no padece enferm edad a l
go.i.a cnnlagiosa T am poco se adm i
tirá á las que tengan dcf<»rtos corpo
ra les que las ¡ububililen para e jercer 
el magisterio.

4 .” Autorización por escrito  del 
podro, tu to r o encargado, para se 
g u ir  lo carrera .

A la adm isión en el eslableci-

=  4
m iento procederá un  exam en sobre 
las m aterias que abraza la In struc
ción prim aria elem ental de niñas, y 
no se recib irá á la asp iran te sin 
que p ruebe hallarse  suficientem en
te instru ida  para poder seguir con 
fruto las lecciones de la E scuela.

Los derechos de la m atrícula se 
pagarán en los m ism os térm inos que 
e.'ípresa el a rt. 2 8  del R eglam ento 
de 15 Mayo de 4 8 4 9 , respecto  de 
los M aestros.

A licante 28 de S etiem bre d e '1 8 5 9 . 
= E 1  P residen te , C elestino Mas y 
Abad = P .  A. de la J . P . = E l  S e
cretario , Antonio Poyo G uerrero .

CONSEJO DE ADMINISTRACION DE
LAS OBRAS DE LA PUERTA DEL SOL.

Cum pliendo este  Consejo con 
lo prevenido en la ley de 49  de 
Jun io  del c o m e n le  año, ha señ a la 
do el dia 5 de N oviem bre próxi
m o pora la venta en pública subas
ta de los dos so lares m arcados, en 
el plano aprobado por Real orden 
de 15 de Agosto últim o, para la 
nueva reform a de la P uerta  del Sol 
y sus calles afuentes, con las le tras 
G y H. cuyas áreas respectivas son, 
la del l . “ de 7 4 5 .4 1 5  m etros ó 
sean 9 .5 7 5 .5 3 7  pies cuadrados, y 
la del 2 .” de 6 4 1 .2 1 3  m etros, ó 
sean 8 .2 5 9 ,0 3 4  pies cuadrados, ba
jo  las bases siguientes:

! .•  La subasta del so lar G em 
pezará á las dos en punto  de! ex 
presado dia, y concluida esta se p ro 
cederá  af^lo continuo á verificar la 
del so lar II, celebrándose am bas en 
los térm inos prevenidos en la In s
trucción de 18  de Marzo de 4 8 5 2 , 
an te el Consejo de A dm inistración 
en una de las salas del M inisterio 
de Fom ento.

2 .  '  Los planos correspondientes 
á los referidos so lares, asi como 
los pliegos de condiciones á que de
berán su je lü ise  los com pradores, 
esta rán  de manifiesto en el local 
que ocupa el Consejo en la Puerta  
del Sol, núm . 1 y 3 . piso 2.* y en 
la.s olicina.s de la D irección facul
tativa, sitas en la ealle del Correo, 
núm . 2 . piso 3.*.

3 .  “ í^as proposiciones se  p re 
sen tarán  en pliegos cerrados, a r re 
glándose exactam ente al adjunto 
m odelo, debiendo consignarse pré- 
v iam enle en la Caja general de d e 
pósitos la cantidad de 1 2 0 ,0 0 0  rs. 
com o garantía para lom ar parle  en 
la licitación del so lar G, y la de 
1 0 0 ,0 0 0  rs. para la del solar H, 
acom pañándose á cada pliego el 
docum ento que acredite  h aber rea 
lizado el depósito del m odo que 
previene la referida Instrucción.

4 . * No se adm itirá proposición 
alguna que no cubra los tipos de 
subasta fijados en Consejo de SS. 
M inistros, con arreg lo  á lo dispues
to en el a rt 5.* de la ley de 19 
dé Junio últim o, los cuales son de 
2 ,2 4 7 ,1 6 4  rs. y 10  cént. para el 
so lar G, y de 1 .7 4 4 .4 2 5  rs. y 72  
cént. para el solar H.

5 .  * En el caso de qnc resul-

lasen  dos ó m as proposiciones igua- 
Ies, se  celebrará únicam ente en tre  
sus au tores una segunda licitación 
ab ierta  en los térm inos p rescritos 
en la citada Instrucción , debiendo 
se r en es te  caso la prim era m ejo
ra por lo m enos de 1 0 .0 0 0  rs. y 
las dem as á voluntad de los licila- 
dores, con tal de que no bajen de 
1 .0 0 0  rs . Tanto  en un caso como 
en o tro  la adjudicación se hará con 
arreg lo  á lo d ispuesto en el a rtí
culo 6 .” de la Ley de 28  de Junio 
de 1 8 5 7 , si alguno de los p ropo
nen tes hubiese sido últim o dueño 
del so lar espropiado.

6 .  ‘ No será  válido el rem ate 
hasta  tanto que recaiga la superio r 
aprobación  dcl G obierno. U na vez 
obtenida esta se satisfará el im 
porte  del so lar en la D epositaría deh  
M inisterio de F om ento , verificán
dose el pago en la forma sigu ien
te: 16  por 100  dentro  de los 15 
dias siguientes á la adjudicación 
del solar, y el resto  en seis plazos 
anuales do 1 4  por 100 ; ten iendo  
derecho ios com pradores, sa tisfe
cho que sea el plazo de 16 por 100  
á descon tar uno ó m as de ellos, en 
la misma forma é in terés  en que 
se verifica la capitalización, confor
m e á lo prevenido en el citado a r
tículo  3 .“ de ’a Ley de 19 de J u 
nio: de no sa tisfacer dicho p rim er 
plazo, perderá  la fianza que prestó  
para lom ar parle  en la snbasta , así 
com o perderá  igualm ente el plazo 
ó plazos que tenga en tregados, ca 
so do faltar en tiem po debido á 
cualquiera de los que deba satisfa
cer, quedando el Consejo con d ere 
cho para rem atar nuevam ente  el 
so lar.

7 . ‘ Los referidos so lares se 
venden libres de toda carga y las 
escritu ras de venta que se o torguen, 
constitu irán  la nueva titulación de 
los que se subastan , siendo de cuen 
ta de los rem atan tes, el pago de 
los derechos de H ipoteca y gastos 
de escritu ra. M adrid i.*  de O ctu
b re  de 1 8 5 9 .— El P resídenle, El 
M arqués de la Vega de A rm ijo .=  
El S ecretario , M artin G arcía de 
Loygorri.

Modelo de p roposición .
D. N. N . vecino de ..........  en te

rado del anuncio publicado con fe
cha l .°  de O ctubre últim o y de 
las condiciones y requisitos que se 
exigen para la venta en pública su 
basta deí Solar m arcado con la letra 
(aquí la letra del so lar que se r e 
m ate) en el plano aprobado para la 
nueva reform a de la P uerta  del Sol, 
se com prom ete á abonar á la A d
m inistración la cantidad de (aquí la 
cantidad  en le tra ) por la adquisición 
de dicho, so lar, bajo los espresados 
requ isito s  y codiciones.

(Fecha y firmaj.

de la misma para anunciar la venta de 
los tres mil pinos que por Real orden 
de H de Julio último, fueron conce
didos al Ilustre Ayuntamiento de esta 
ciudad en los sitios de Sierra de Cuen
ca abajo espresados; he dispuesto que 
la subasta se celebre el día 20 de No
viembre próximo á las doce de su ma
ñana en las Consistoriales de dicho 
Ayuntamiento, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde y con asistencia de un 
empleado del ramo; sirviendo en ella 
de tipo la tasación siguiente:

2 reales el pie lineal de media vara.
4,50 id. id. de pie cu ino .
4 id. id. de tercia.
0,50 id. id. de cuarto.
4 6 una pieza de sesma.
40 una id. de doblero.

El espediente y pliego de condicio
nes se hallará de manifiesto en la S e
cretaría de dicho Ayuntamiento CQn 
quince dias de anticipación.

La clasificación y sitios del señala
miento, resultan en el siguiente estado*

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

Don Eduardo Conde, Ingeniero de mon
tes de la provincia de Cuenca. 

Autorizado por el Sr. Gebernador
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Cuenca 29 de Setiembre do 4859. 
S. Evaristo Sorregué.

PARTE NO OFICIAL.

Enel término de Iniesta se arrien
dan desde 4.® de Otubre hasta 4.® de 
Abril, los pastos de un coto de D. Es
teban García Peñarrubia de aquella 
vecindad, que tiene 832 almudes de 
apeo real, y ademas otros 592 almudes 
incorporados ai mismo. Tiene corral y 
abrevadero en su centro, y no se pas
tan desde 4.® de Abril que cunpli'^ el 
arrendamiento.

IMPRENTA OS LA UNION.

calle del Hosario ntiw. 10.
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